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REGLAMENTO PARA COMPETENCIAS DE KUOSHU
I.C.K.F.

LEI TAI

CAPITULO I – GENERAL

ARTICULO 1º

Las reglas serán aplicables a todos los torneos sin armas de Kung Fu Chino.
ARTICULO 2º

Solo aquellos que han pasado exitosamente las clasificaciones (solo en el caso de un torneo clasificatorio) tendrán derecho a participar del Torneo sin armas de Kung Fu Chino.

CAPITULO II – EQUIPO Y CAMPO DE JUEGO

ARTICULO 3°

CAMPO DE JUEGO (FIELD)

a) La medida de field para los torneos de Kung Fu será un cuadrado de 10-12 metros de lado con superficie de suave elasticidad.

b) El borde del field será marcado con una clara línea exclusiva del field.  El área dentro de esta se llamará “field interior”, mientras que el área fuera (“field externo”) cumplirá la función de separar los espectadores u otro personal del field.
ARTICULO 4º

EQUIPO

a) Equipo protector: el contendiente usará tantos elementos como fueran necesarios para protegerse del peligro 
(estos equipos protectores serán uniformemente preparados por el Comité Preparatorio).

Para el 1° Encuentro de Nacional de Kuoshu 2009 se deberá presentar el siguiente equipo:

b) Equipo protector: Guantes de Box (12 onzas), Zapatillas de Práctica, Protector Inguinal y Protector Bucal deberá tener cada competidor propio. // Cabezal y Protector Pectoral (otorgado por organizadores del Torneo).

c) Uniforme: los uniformes usados por los contendientes durante el torneo serán remeras otorgadas por los organizadores o en su defecto, remeras correspondientes a la escuela representada por el competidor (son las cuales deben presentarse), pantalones estilo linterna y zapatillas de práctica.

CAPITULO III – FUNCIONARIO Y DEBERES

ARTICULO 5º

REFERIES Y FUNCIONARIOS

a) Referí General –Un Referí General y un Delegado de Referí General.

1) Para definir las reglas y aquellas materias no especificadas en las reglas basadas en el espíritu de estas reglas.

2) Para asignar tareas a los referies.

3) Para dar sentencias sobre discrepancias acaecidas entre los referies.

4) Para presidir en reunión de referies

5) Para asistir al delegado del equipo.

6) Para decidir el ganador y perdedor basado en el escore dictaminado de los refeies.

7) El delegado del referí general actuará como referí general si éste se ausentara.
b) Referí Ejecutivo.

1) Para ejecutar las acciones reglamentarias.

2) Para imponer las penas a los transgresores de acuerdo a las reglas.

3) Para aclarar al ganador y perdedor de cada combate.

c) Referí, Jueces y Ayudante.

1) Para tantear los puntos de golpes efectivos, caídas, etc.

2) Para marcar las faltas y deducir los puntos de los tantos del transgresor.
d) Registro de peso- 2 personas o más.

1) Para pesar los contendientes.

2) Para proclamar el roll de los contendientes y el chequeo de las calificaciones.

3) Para examinar los equipos de los contendientes.

4) Para asistir a los contendientes dentro y fuera del field.

5) Para distribuir la lista de clasificaciones de peso de los contendientes.

e) Marcador.

1) Para marcar y calcular el resultado de los torneos y enviarlos al anunciador,  después de ser verificados por el referí general.

2) Para archivar los datos de los contendientes.

f)      Toma tiempo.

1) Para notificar a los anunciantes al comienzo tres minutos antes del torneo, de manera que estén listos los contendientes.

2) Para contar el tiempo del torneo y detenciones.

3) Para establecer el tiempo interrumpido debido a alguna causa.

4) Para enviar señales del comienzo y finalización de los torneos.

g)       Anunciador.

1) Para anunciar asuntos relevantes del torneo.

2) Para anunciar el nombre de los ganadores y sus lugares (individual al grupo).

h) Administrador del campo.

1) Para supervisar y controlar el desarrollo del torneo.

2) Para manejar los asuntos administrativos relevantes concernientes al torneo.

3) Para mantener el orden del torneo.

i) Personal médico. 

1) Tomar precauciones por lesiones causadas por los encuentros.

2) Evaluar si las lesiones a los participantes les permite continuar el encuentro.

3) Para evaluar las condiciones físicas de los participantes.
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ARTICULO 6º

PROCEDIMIENTOS DEL TORNEO.
a) Apenas visto o escuchado la señal de “Comienzo de combate”, los dos participantes designados entrarán en el campo; ambos con sus manos agarradas como el saludo tradicional chino se pondrán en posición tan pronto como el referí ejecutivo de la señal de “ listos”  y comenzará el combate, inmediatamente después que dicho referí, muestre con su mano la señal de comienzo.

b) Durante el desarrollo del encuentro, ni los oficiales o los consultas de los participantes están autorizados a estar dentro del campo, sea la zona interna o externa, ni podrán dar a sus contrincantes instrucciones de técnicas o alientos. El contrincante será multado por fallo técnico reduciéndosele su  puntaje convenientemente si algún oficial de su equipo violara dicha regla la primera vez, y descalificado del torneo si lo hiciera por segunda vez.

c) Durante el desarrollo del encuentro, cualquier requerimiento al referí general para suspender el mismo de parte del capitán o instructor del equipo, será considerado como una falta de su contendiente.

d) Durante el desarrollo del encuentro el contendiente no solicitará la suspensión del mismo sin justificativo. El contendiente que violara esta regla será descalificado de continuar el encuentro.

e) Durante la suspensión del encuentro debido al hecho de que se desprendan los uniformes de los contendientes o se desaten sus equipos protectores sólo los instructores designados por el referí ejecutivo podrá entrar al field para ajustar los uniformes o equipos protectores. A aquellos no autorizados les será prohibido aproximarse al field.

f) Los contendientes luego de escuchar la señal de “final” dada por el tomador de tiempo, pararán de competir y se mantendrán en el área de espera, aguardando posteriores instrucciones.

g) Durante el tiempo de descanso, a oficiales autorizados, limitados sólo a dos personas de cada lado, les será permitido  realizar los servicios tales como aconsejar, masajear y sacar la transpiración de sus contendientes.

h) En caso de que los contendientes no escuchen la señal de “final”, el referí ejecutivo informará a los mismos por otros medios.

i) Cuando finalice el encuentro, ambos contendientes permanecerán en el field hasta el anuncio del resultado del encuentro.

j) El referí ejecutivo levantará la mano del ganador del encuentro para proclamar vencedor.

k) Luego del anuncio del resultado, ambos contendientes se saludarán con sus manos agarradas como el saludo tradicional chino.

ARTICULO 7º
REGLAS PARA PUNTAJES
a) Puntajes ganados por golpear al oponente en la cabeza:

 El contendiente que golpea al oponente en la cabeza gana 1 punto,  si el golpe lo derriba ganará 2 puntos.

b) Puntajes ganados por golpear al oponente debajo de la cabeza:

1) El contendiente que con técnicas, dé a su oponente un directo y definitivo golpe con su puño o pié en cualquier parte del cuerpo del oponente, exceptuando desde antebrazos hacia las manos y desde las rodillas hacia los pies, ganará 1 punto. (No se les otorgará puntaje si ellos se pegan por casualidad).

2) El contendiente que con técnicas, golpee o patee al oponente tirándolo al suelo, ganará 2 puntos. Tocando el suelo con el cuerpo, la mano o la rodilla después de haber sido golpeado, se considera enviado al suelo.

3) Ningún punto se dará a ninguno de los dos, si caen simultáneamente.

c) Cuando el cuerpo o las piernas del contendiente estén abrazados  por el oponente, el contendiente puede golpear o patear cualquier parte expuesta por él y todos los golpes y patadas que él efectúe serán computadas. No lo serán codazos o rodillazos.

d) El contendiente que obliga al oponente a salir de la parte interior del field con golpe, ganará 3 puntos. Ningún punto le será dado al contendiente que empuje con las manos al oponente fuera del límite; tampoco les será dado punto si ambos contendientes son expedidos fuera del límite por sí mismo (pisando el límite es lo mismo que fuera de él).

e) El contendiente que está aferrado y muestra signos admitiendo que está derrotado o imposibilitado de destrabarse en 10 segundos, será penado y considerado perdedor del round.

f) En un round, el contendiente que es levantado por el oponente sobre sus hombros durante 10 segundos, será considerado perdedor del round, no importa la cantidad de puntos que haya ganado.

g) El contendiente que es sacado fuera del cuadrilátero 3 veces en el mismo round  será considerado perdedor del round.

h) Durante el desarrollo del torneo, si el contendiente cae al suelo a causa de su propio desequilibrio, el oponente ganará 1 punto (sin embargo esto no será de aplicación en el caso de que el contendiente se eche al suelo por propia iniciativa para golpear con técnica de barrida haciéndola efectiva) levantándose en el momento (1 segundo). Si el contendiente mientras está tratando de golpear al oponente, cae al suelo por causa de su intento de golpearlo, el oponente ganará 1 punto.

i) El contendiente caído o forzado fuera del límite por el oponente e imposibilitado de continuar el torneo en 10 segundos, será considerado perdedor por todo el encuentro, si fuera fuertemente golpeado, aunque no llevado al suelo o fuera del límite, e imposibilitado de continuar el torneo cuando el referí ejecutivo ha contado 10 segundos, será considerado perdedor por todo el encuentro. El contendiente que es golpeado y no reanuda la pelea hasta que el referí ejecutivo ha contado 9 segundos, será considerado como caído al suelo una vez (3 puntos o 1 puntos).

j) Si ambos contendientes, aunque amonestados por el referí ejecutivo, necesitan el visto bueno para pelear y se mueven de un lado al otro sin destrabarse por 10 segundos, 1º vez llamado de atención, 2º descuento de 1 punto, 3º ambos serán considerados perdedores por todo el round, y si hicieran lo mismo durante el próximo round, serán descalificados por el resto del torneo.

k) Si uno de los competidores trata de eludir al oponente durante 10 segundos, sin presentar combate será considerada como falta técnica.

ARTÍCULO 8º

DEDUCCION DEL PUNTAJE POR FALTAS
a) Partes del cuerpo prohibidas de ser golpeadas:

1) Nuca.

2) Ojos.

3) Garganta (con los dedos).

4) Busto femenino

5) Zona inguinal

b) Penalidades: 1 punto será reducido del agresor por primer golpe en zona prohibida,  segundo golpe en dicha zona 3 puntos, luego descalificado.  En caso de que el ataque realizado por un contendiente sea intencional que cause lesiones serias, será descalificado inmediatamente al primer instante. Si el contendiente intentara injuriar a su oponente, el agresor será legalmente responsable por tales injurias.

ARTÍCULO 9º

FALLAS TECNICAS
Faltas:

a) Desobedecer las reglas del referí.

b) Golpear al oponente antes de que el referí ejecutivo dé la señal de “listos”, comiencen o golpeen antes de que tome la posición de lucha al comienzo del torneo, así como al reenganche que sigue a la separación.

c) Cuando estando aferrado durante 5 segundos, demoren en separarse un paso uno de otro, y se mantengan trabados a pesar de que el referí  haya dado la orden de “separarse” por medio de un silbato o “ detenerse” por medio de una señal manual.

d) Hostigar o impedir el desarrollo del torneo por medio de palabras o acciones.

e) Seguir golpeando al oponente que ha caído al suelo (esto será considerado como injuria intencional).

f) Golpear al oponente que se ha retirado de la parte interior del field.

Penalidades:

1) El contendiente, si violara del ítem a al d, será amonestado por la primera ofensa, penado requiriéndole tres puntos por la ofensa, y considerado perdedor del round por la tercera.

2) Si el contendiente violara del ítem e al f, será penado requiriéndole 3 puntos por la ofensa, y considerado perdedor por la segunda. 

ARTÍCULO 10

REGLAS ESTABLECIDAS PARA JUEGO Y ENCUENTREO
a) Cada round durará 2 minutos.

b) Habrá 1 minuto de descanso entre round.

c) Cada encuentro consistirá de 3 rounds. El contendiente que gana 2 de los 3 rounds, será el ganador del encuentro.

CAPITULO V – REGLAS ESTABLECIDAS PARA SUSPENSION DEL TORNEO POR INJURIAS DE LOS CONTENDIENTES.
ARTÍCULO 11º 

INJURIA Y SUSPENSIÓN.

a) Cuando los contendientes sufran injurias u otras causas, el referí ejecutivo anunciará “suspensión del torneo”, durante dicho torneo, excepto aquel permitido por el referí ejecutivo, a ninguna persona le será permitido conversar con los contendientes ni podrán aproximarse al field.

b) El  tiempo de suspensión por tales causas se excluirá de tiempo normal del torneo.

c) Sólo el referí ejecutivo podrá declarar “suspensión del torneo” cuando los contendientes sufran injurias. El contendiente que caiga por 5 minutos  en una aptitud de injuria estará sujeto a la evaluación del doctor determinado si está en condición de continuar el torneo, de lo contrario estará inválido de continuar por el resto del encuentro

CAPITULO VI – PROCEDIMIENTO PARA EL PUNTAJE Y PARA DETERMINAR EL GANADOR O PERDEDOR
ARTÍCULO 12º

DETERMINACIÓN DEL GANADOR DEL ENCUENTRO:

a) El referí general, basado en la regla que un contendiente que gane 2 de los 3 juegos ganará el encuentro, anunciará al ganador, contendiente amarillo o azul y el referí ejecutivo de acuerdo al anuncio del referí general levantará la mano del ganador, declarándole el ganador del encuentro.

b) En caso de que en los 3 rondes de un encuentro, ambos contendientes ganan un round cada uno y empaten el otro, o empaten en los tres rounds habrá un cuarto de 1 minuto. Si empatan se sumarán los puntos de los contendientes entre el 1º round y 4º round para determinar el ganador.

EL JUEZ:
Procedimiento para deducir puntos por fallos.
a) Los jueces de puntaje amarillo o azul, luego de ver las señales de falta dada por el referí ejecutivo, anotarán y deducirán los puntos de sus respectivos contendientes, en vestimenta amarilla o azul, en hojas de puntajes. Cuando se termine el encuentro, calcularán cuántos puntos han ganado sus respectivos contendientes después de deducir los puntos por faltas, luego el apuntador recoge las hojas de puntaje amarillo 2 y azul 2 y se las pasa al juez de puntaje a amarillo 1 y azul 1. Después de recibir las hojas de puntaje, el juez de puntaje amarillo 1 y azul 1 agregarán sus puntajes calculados a aquellos calculados por el juez de puntaje amarillo2 y azul 2,  y lo dividirán por 2 (en la división, sí hubiera fracción, se calculará en el primer lugar del decimal; si llegara a 0,50 o más se considerará como 1 y se agregará al punto decimal, Si llegara a 0,4 o menos, se eliminará).  Al ver la señal de “Informe de puntaje” dado por el réferi ejecutivo, el juez de puntaje amarillo 1 y azul 1 elevarán a la mesa los resultados obtenidos por los contendientes en vestimenta amarilla y azul respectivamente.

c) Cuando se termina el encuentro, el referí ejecutivo, de acuerdo a los puntajes determinados por los jueces de puntaje, anunciarán qué contendiente (amarillo o azul) es el ganador del encuentro.

d) La hoja de puntaje será en dos formularios en 3 colores diferentes (amarillo, azul y blanco). Las hojas amarillas y azules serán usadas por los jueces de puntaje amarillo y azul respectivamente en un formulario, la hoja de puntaje en color blando será usada por el apuntador para registrar los resultados penales de ambos contendientes en otro formulario. Ver la figura para los formularios de las hojas de puntajes.

CAPITULO VII – PROCEDIMIENTO DE PROTESTA

ARTÍCULO 14º 

PROTESTA:
a) La protesta que está relacionada con la calificación del contendiente será radicada en la conferencia del equipo principal. La protesta contra otras materias relacionadas con el torneo será radicadas en el Comité de Jueces personalmente por el capitán del equipo por escrito con su firma. La decisión del Comité de Jueces seria final. Aquellos que radiquen una protesta depositarán 200 $ en el Comité de Jueces como garantía. El Comité de Jueces confiscará la garantía si la protesta resulta infundada.

b) En lo que concierne a querellas acerca de torneos y demostraciones, la decisión del referí general será definitiva.

c) La protesta pertinente al torneo, se radicará en forma oral inmediatamente después de ocurrido el desacuerdo, radicándose oficialmente a través del procedimiento apropiado dentro de los 30 minutos siguientes a la radicación oral, de lo contrario la radicación oral será considerada como desestimada por el protestante.

d) Si la protesta no se radicará de acuerdo al procedimiento descripto anteriormente, o se radicara en tal forma que obstaculizara el desarrollo del torneo, el contendiente o contendientes involucrados serán descalificados de continuar el mismo.

CAPITULO VIII – ESTATUTOS

ARTÍCULO 15º

Las reglas del torneo Kung Fu Chino fueron promulgadas por la Federación de KUOSHU de la República de China, 

APÉNDICE

Las señales manuables usadas en KUOSHU deben ser dispuestas en un curso de arbitraje previo al torneo de modo que todos los funcionarios y contendientes tengan la posibilidad de familiarizarse con ellas. No se usarán señales manuales desautorizadas o auto designadas en los torneos de KUOSHU.
CAPITULO IV – PROCEDIMIENTOS
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